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REF. VERBAL No. 11001310302720200031000 
Rce  
 
Atendiendo la petición del extremo demandante por ser procedente se accede 
a ello, por ello, de conformidad con el art. 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 
4 de 2014 y el art. 10 del Decreto 806 de 2020, secretaria provea la INCLUSIÓN de 
los datos del demandado CASIMIRO SULVARA MARTÍNEZ en su calidad de persona 
requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para su publicación en el 
citado registro.   

 
Obre en autos y téngase en cuenta, la respuesta del ORIP zona centro que 
acredita la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula No.50C-
769595, militante en el consecutivo 17 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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